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SITUACION GENERAL DE: 

FIDEICOMISOS FINANCIEROS Y EMISORAS 
GRUPO VUASA S.A………………………………………………………………...………...……….....…………N° 8 
IMPOMOTORS ARGENTINA S.A……………………………………………………….………..……..N° 1-d); N° 9 
CILBRAKE S.R.L……………………………………………………………………….…..……………………. N° 10 
FINCAS DEL ROSARIO S.R.L…………………………………………………………..…...……........... N° 1-d); N° 11 
BIG BLOOM S.A………………………………………………………………………………...…. N° 1-d); C.S.; N° 12 
EL CALDÉN S.R.L.…………………….…………………………….………...…………………………Nº 1-d); N° 14 
BAUGE CONSTRUCCIONES S.A…….………………………………………...………………………………..N° 15 
DOSAM S.R.L………..………………………….………………………………………………………………….Nº 16 
SERVIPAIS S.R.L………………...……………………………………………………....……………...………… Nº 17 
MARCELO ROSSINI S.A………………………………………………………………...……………… Nº 1-d); Nº 18 
ERA-ENERGÍAS RENOVABLES ARGENTINAS S.A…………………………………...…………… N° 1-d); Nº 19 
METALÚRGICA SERGIO STRAPAZZON S.R.L…………………………………………...…………...N° 1-d); Nº 20 
TITO DOVIO S.A………………………………………………………………………………………… …R.R;.Nº 22 
AGROINVERSIONES S.A……………………………………………………………………...………...Nº 1-d); Nº 23 
MAXISUR S.A……………………………………………………………………………...……..…...R.R;Nº 1-d); Nº 25 
GRUPO PAMPATECH S.A…………………………………………………………………..……………N° 34; Nº 1-d) 
DARÍO Y GUSTAVO BERGAMASCO S.A………………………………………………….……..……Nº 1-d); Nº 26 
GABRIEL E. KELLY Y CIA. S.A…………………………………………………………………………………. Nº 27 
PLUMADA S.A……………………………………………………………………………….…………………..Nº 1-d) 
HERFEAN S.R.L………………………………………………………………………………………………....Nº 1-d) 
ESAT S.A……………………………………………………………………………………………….... Nº 1-d); Nº 28 
COES SUDAMERICA S.A………………………………………………………………………............... Nº 1-d);N° 29 
METAGRO S.R.L………………………………………………………………………………………………… N° 30 
JOSA S.A…………………………………………………………………………………………………………. N° 33 
LA BARRANCA S.R.L…...……………………………………………………………………………………… Nº 1-d) 
BANDEX S.A……………………………………………………………………………………………………..Nº 1-d) 
CATAJUY S.R.L…………………………………………………………………………………………...Nº 1-d); N° 31 
OVERSEAS PROPERTIES S.A………………………………………………………………………. …Nº 1-d); Nº 35 
PAREDES CONSTRUCCIONES S.R.L………………………………………………………………………… Nº 1-d) 
TANTAL ARGENTINA S.R.L…………………………………………………………………………..……… Nº 1-d) 
LESKO S.A.C.I.F.I.A……….....…………………………………………………………………………..……… Nº 1-d) 
DOS BANDERAS S.A……………………………………………………………………………………………..Nº 32 
DULCOR S.A………………………………………………………………………………………..………………. C.S 
S.G.R. CARDINAL…………………………………………………………………………………………………. .C.S 
EURO S.A…………………………………………………………………………………………………………….R.R 

 
CODIGOS DE INDIVIDUALIZACIONES: 
C.S.: Cotización Suspendida. 
R.R.: Rueda Reducida. 
Nº 1 - c2): Cuando en los informes o dictámenes el auditor o la comisión fiscalizadora o el consejo de vigilancia se abstengan de emitir opinión 
sobre los estados contables. 
N°1 - d): Cuando no contando con autorización expresa de la Bolsa, no hayan presentado en término la documentación contable exigida. 
N° 8: Con fecha 28 de septiembre de 2018, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso 
de GRUPO VUASA S.A. en el que la sociedad comunica que no procederá a efectuar el pago de servicio de interés correspondiente a las 
Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I, junto con una nota en la cual se informa la declaración de apertura de su concurso 
preventivo. La emisión cuenta con el aval de GARANTIZAR S.G.R., quien informó que realizará los pagos de servicios. La medida deberá 
mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 9: Con fecha 5 de octubre de 2018, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
IMPOMOTORS ARGENTINA S.A. en el que la sociedad comunica que no procederá a efectuar el pago de servicio de capital e interés 
correspondiente a las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I. Con fecha 2 de octubre se publicó en el Boletín Diario de Mercado 
de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho Relevante de IMPOMOTORS ARGENTINA S.A. en el que la sociedad informa que 
se ha solicitado la apertura de Concurso Preventivo. La emisión cuenta con el aval de GARANTIZAR S.G.R., quien se encuentra realizando los 
pagos de servicios correspondientes. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 10: Con fecha 24 de octubre de 2018, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho 
Relevante de CILBRAKE S.R.L. en el que la sociedad informa la declaración de apertura de su Concurso Preventivo. Con fecha 29 de octubre de 
2018, se publicó un Aviso de CILBRAKE S.R.L. en el que la sociedad comunica que no procederá a efectuar el pago de servicios correspondiente 
a las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I. La emisión cuenta con el aval de GARANTIZAR S.G.R., quien informó que 
realizará los pagos de servicios. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 11: Con fecha 25 de octubre de 2018, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
FINCAS DEL ROSARIO S.R.L. en el que la sociedad comunica que no procederá a efectuar el pago de servicio de capital e interés correspondiente 
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a las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I. La emisión cuenta con el aval de GARANTIZAR S.G.R., quien informó que 
realizará el pago de servicios. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 12: Con fecha 6 de noviembre de 2018, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho 
Relevante de BIG BLOOM S.A. en el que la sociedad informa la decisión de solicitar la formación del Concurso Preventivo. Las emisiones de 
Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas BIG BLOOM Series I, II y III cuentan con el aval de PYME AVAL S.G.R., 
INTERGARANTÍAS S.G.R. y S.G.R. CARDINAL, quienes se encuentran realizando los pagos de servicios. La medida deberá mantenerse hasta 
que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 14: Con fecha 21 de febrero de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
EL CALDÉN S.R.L. en el que la sociedad comunica que el pago de servicios correspondiente a las Obligaciones Negociables PyME CNV 
Garantizadas Serie I, será afrontado por Garantizar S.G.R., Entidad de Garantía de la emisión. GARANTIZAR S.G.R., informó que realizará los 
pagos de servicios. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 15: Con fecha 21 de mayo de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
GARANTIZAR S.G.R. en el que la sociedad comunica, en su carácter de Entidad de Garantía de las Obligaciones Negociables PyME CNV 
Garantizadas Serie I emitidas por BAUGE CONSTRUCCIONES S.A., que procederá a afrontar el primer pago de los servicios correspondientes. 
La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 16: Con fecha 23 de julio de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho 
Relevante de DOSAM S.R.L. en el que la sociedad informa la declaración de apertura de su concurso preventivo. La emisión cuenta con el aval de 
GARANTIZAR S.G.R., quien informó que, en su carácter de avalista de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas 
por DOSAM S.R.L, realizará el pago de servicios de amortización e intereses. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes 
hagan aconsejable la revisión de la misma 
Nº 17: Con fecha 30 de julio de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
SERVIPAIS S.R.L. en el que la sociedad comunica que el pago de servicios correspondiente a las Obligaciones Negociables PyME CNV 
Garantizadas Serie I, será afrontado por Garantizar S.G.R., Entidad de Garantía de la emisión. GARANTIZAR S.G.R., informó que realizará los 
pagos de servicios La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma 
N° 18: Con fecha 20 de septiembre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Hecho 
Relevante de MARCELO ROSSINI S.A. en el que la sociedad comunica que se ha declarado la apertura de su Concurso Preventivo. La emisión de 
Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas de MARCELO ROSSINI S.A. serie I, cuenta con el aval de ACINDAR PYMES S.G.R y de 
GARANTIZAR S.G.R., quienes con fecha 20 de septiembre de 2019, informan que procederán a efectuar el pago de los servicios correspondientes. 
La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 19: Con fecha 20 de septiembre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho 
Relevante de ERA - ENERGIAS RENOVABLES ARGENTINAS S.A., en el que la sociedad informa la declaración de apertura de su Concurso 
Preventivo. La emisión de Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas de ERA - ENERGIAS RENOVABLES ARGENTINAS S.A. Serie 
I, cuenta con el aval de GARANTIZAR S.G.R. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de 
la misma. 
N° 20: Con fecha 21 de octubre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Hecho 
Relevante de METALÚRGICA SERGIO STRAPAZZON S.R.L. en el que la sociedad comunica que se ha declarado la apertura de su Concurso 
Preventivo. La emisión de Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas de METALÚRGICA SERGIO STRAPAZZON S.R.L. serie I, 
cuenta con el aval de GARANTIZAR S.G.R., quien con fecha 21 de octubre de 2019, informa que procederá a efectuar el pago de los servicios 
correspondientes. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N N° 21: Con fecha 21 de octubre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso 
de GARANTIZAR S.G.R. en el que la sociedad comunica que, en su carácter de Entidad de Garantía de las Obligaciones Negociables PyME CNV 
Garantizadas Serie I emitidas por TROPICAL S.A., procederá a hacer frente al pago del segundo servicio de capital e interés el día 22 de octubre 
de 2019. Con fecha 24 de octubre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Hecho 
Relevante de TROPICAL S.A. en el que la sociedad comunica que se ha solicitado a Garantizar S.G.R. realizar el segundo pago de los servicios 
correspondientes. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 22: Con fecha 25 de octubre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
TITO DOVIO S.A., en el que la sociedad informa que el pago del tercer servicio de interés y segundo de capital, correspondiente a las Obligaciones 
Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas por un V/N de U$S 800.000, previsto para el día 28 de octubre de 2019, será afrontado por 
Aval Federal S.G.R., Garantías Bind S.G.R., Garantizar S.G.R y S.G.R. Cardinal en su carácter de Entidades de Garantía de la emisión. 
Con fecha 23 de abril de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de TITO 
DOVIO S.A. en el que la sociedad comunica que, las Entidades de Garantías en su carácter de Co-Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME 
CNV Garantizadas Serie I emitidas por TITO DOVIO S.A., procederán a efectuar el pago del tercer servicio de capital y cuarto servicio interés el 
día 27 de abril de 2020.  
Caja de Valores S.A. informó a la Bolsa de Comercio de Rosario en su calidad de Entidad Calificada, que los pagos de las Entidades de Garantía, 
AVAL FEDERAL S.G.R., GARANTÍAS BIND S.G.R., GARANTIZAR S.G.R se han ingresados en tiempo y forma, quedando pendiente el pago 
correspondiente a S.G.R. CARDINAL. 
N° 23: Con fecha 27 de enero de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Hecho 
Relevante de AGROINVERIONES S.A. en el que la sociedad comunica que la empresa no está en condiciones de atender el pago del día 30 de 
enero de 2020. Con fecha 29 de enero de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un 
Aviso de REGIONALES DE UCO S.A. en el que la sociedad comunica que, en su carácter de responsable ante las Sociedades de Garantía Recíproca 
avalistas de las OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME CNV GARANTIZADAS AGROINVERIONES SERIE I, procederá a efectuar el 
pago del segundo servicio de capital y del tercer servicio de interés el día 30 de enero de 2020. 
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N° 25: Con fecha 10 de febrero de 2020, venció el plazo para efectuar el pago Nº 8 de los servicios de amortización de capital e interés, 
correspondientes a las Obligaciones Negociables CNV Garantizadas Serie I emitidas por MAXISUR S.A., actuando CRECER S.G.R. como Entidad 
de Garantía. Con fecha 12 y 13 de febrero de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un 
Aviso y su correspondiente rectificativo de CRECER S.G.R., en el que la Entidad de Garantía comunica que, en su carácter de avalista de las 
OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME CNV GARANTIZADAS MAXISUR SERIE I, procederá a efectuar el pago del octavo servicio de 
capital y del servicio de interés.  
Con fecha 02 de marzo de 2020, venció el plazo para efectuar el pago Nº 8 de los servicios de amortización de capital e interés, correspondientes a 
las Obligaciones Negociables CNV Garantizadas Serie II emitidas por MAXISUR S.A., actuando ARGENPYMES S.G.R., S.G.R. CARDINAL y 
ACINDAR PYMES S.G.R como Entidades de Garantía. Con fecha 06 de marzo de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales 
de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de MAXISUR S.A. en el que la sociedad comunica que, las Entidades de Garantías en su carácter de 
Co-Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie II emitidas por MAXISUR S.A., procederán a efectuar el pago del 
quinto servicio de capital y del octavo servicio de interés el día 09 de marzo de 2020. Que al día de la fecha Caja de Valores S.A. informa a la Bolsa 
de Comercio de Rosario en su calidad de entidad calificada que los pagos de las Entidades de Garantía ARGENPYMES S.G.R. y ACINDAR 
PYMES S.G.R  se han ingresados en tiempo y forma, quedando pendiente el pago correspondiente a S.G.R. CARDINAL. La medida deberá 
mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 26: Con fecha 17 de marzo de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
Pago de DARÍO Y GUSTAVO BERGAMASCO S.A., en el que la sociedad informa, que GARANTIAS BIND S.G.R., ACINDAR PYMES S.G.R. 
Y AVAL FEDERAL S.G.R., en su carácter de Co-Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas por DARÍO 
Y GUSTAVO BERGAMASCO, procederán a efectuar el pago del cuarto servicio de capital y del cuarto servicio de interés el día 19 de marzo de 
2020. 
N° 27: Con fecha 02 de abril de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
GABRIEL E. KELLY Y CIA. S.A., en el que la sociedad informa que el pago del segundo servicio de interés y segundo de capital, correspondiente 
a las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas por un V/N de U$S 500.000, previsto para el día 30 de marzo de 2020, 
será afrontado el día 1ro de abril de 2020 por Garantizar S.G.R., en su carácter de Entidades de Garantía de la emisión. La medida deberá mantenerse 
hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 28: Con fecha 17 de abril de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho 
Relevante de ESAT S.A., en el que la sociedad informa, que no está en condiciones de atender el pago del día 23 de abril de 2020, correspondiente 
al servicio de interés Nº 6 y servicio de capital Nº 6 de las Obligaciones Negociables Pyme CNV Garantizada ESAT Serie I. Con fecha 17 de abril 
de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de GARANTIZAR S.G.R. en el 
que las sociedad comunica que, en su carácter de Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas por ESAT 
S.A., procederá efectuar el pago del sexto servicio de capital y del sexto servicio de interés el día 23 de abril de 2020. 
N° 29: Con fecha 27 de mayo de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de 
GARANTIZAR S.G.R. en el que las sociedad comunica que, en su carácter de Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas 
Serie I emitidas por COES SUDAMÉRICA S.A., procederá efectuar el pago del tercer servicio de capital y de interés el día 01 de junio de 2020. 
N° 30: Con fecha 13 de mayo de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de 
Pago de METAGRO S.R.L. en el que la sociedad comunica que procederá a efectuar el pago del tercer servicio de capital y de interés, de las 
Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas por METAGRO S.R.L., el día 20 de mayo de 2020. Con fecha 20 de mayo de 
2020, se publicó en la Autopista de Información Financiera de la Comisión Nacional de Valores, un Aviso de GARANTIZAR S.G.R. en el que la 
sociedad comunica que, en su carácter de Avalista de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas por METAGRO 
S.R.L., procederá efectuar el pago del tercer servicio de capital y de interés el día 20 de mayo de 2020. 
N° 31: Con fechas 5 y 8 de junio de 2020 se publicó en la Autopista de Información Financiera de la Comisión Nacional de Valores y en el Boletín 
Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, respectivamente, un Hecho Relevante de CATAJUY S.R.L., en el que la 
sociedad comunica que el pago del séptimo servicio de capital e intereses, correspondiente a las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas 
Serie I emitidas por un V/N de U$S 500.000, previsto para el día 08 de junio de 2020, será afrontado por BIND GARANTIAS S.G.R., POTENCIAR 
S.G.R., BLD AVALES S.G.R., en su carácter de Entidades de Garantía de la emisión. La medida se mantendrá hasta que los hechos sobrevinientes 
hagan aconsejable su revisión. 
N° 32: Con fecha 16 de junio de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de 
GARANTIZAR S.G.R. en el que la sociedad comunica que, en su carácter de Avalista de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas 
Serie I emitidas por DOS BANDERAS S.A., procederá efectuar el pago del primer servicio de capital y de interés el día 18 de junio de 2020. 
N° 33: Con fecha 05 junio de 2020 se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de Pago 
de JOSA S.A, en el que la sociedad comunica que procederá a efectuar el tercer pago de los servicios de capital y de interés, correspondientes a las 
Obligaciones Negociables Pymes CNV Garantizadas Serie I, emitidas por JOSA S.A.., el día 18 de junio de 2020. Con fecha 17 de junio de 2020, se 
publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de GARANTIZAR S.G.R. en el que la sociedad 
comunica que, en su carácter de Avalista de las Obligaciones Negociables Pymes CNV Garantizadas Serie I, emitidas por JOSA S.A., procederá 
efectuar el tercer pago de servicios de capital y de interés el día 18 de junio de 2020. 
N° 34: Con fecha 27 de junio de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de 
GARANTIZAR S.G.R. en el que la sociedad comunica que, en su carácter de Avalista de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas 
Serie I emitidas por GRUPO PAMPATECH S.A., procederá efectuar el pago del cuarto servicio de capital y de interés el día 29 de junio de 2020. 
N° 35: Con fecha 28 de julio de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de 
GARANTIZAR S.G.R. en el que la sociedad comunica que, en su carácter de Avalista de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas 
Serie I emitidas por OVERSEAS PROPERTIES S.A., procederá efectuar el pago del segundo servicio de capital y de interés el día 29 de julio de 
2020. 
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RESOLUCIÓN N° 048/2020 
AUTORIZACIÓN DE LISTADO 

VISTO 
La presentación efectuada el 31 de julio de 2020, por la Secretaría de Hacienda y Economía de la Municipalidad de Rosario, de la solicitud de 
autorización de listado de las Letras del Tesoro Serie I Clase A y Clase B emitidas por la Municipalidad de Rosario por un valor nominal de hasta $ 
75.000.000 ampliable hasta $125.000.000 dentro del Programa de las Letras del Tesoro 2020 por un valor en circulación de hasta $ 500.000.000; y 
 
CONSIDERANDO 
Que la Ordenanza Municipal N° 10.027, de fecha 23 de diciembre de 2019, crea el Programa de Financiamiento de Corto Plazo para la emisión de 
Letras del Tesoro de la  Municipalidad de Rosario por hasta un 2% del total de recursos de Libre Disponibilidad otorgados por Ordenanza de 
Presupuesto 2020 con destino a solventar necesidades financieras estacionales y/o coyunturales N° 10.029, de fecha 27 de diciembre de 2019;   
Que asimismo la Ordenanza Municipal N° 10.027, de fecha 23 de diciembre de 2019  faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a afectar los 
fondos provenientes de rentas generales y los del régimen de coparticipación provincial de impuestos correspondientes al municipio, en garantía del 
pago de las obligaciones contraídas, y a dictar las normas complementarias necesarias para su implementación; 
Que mediante el Decreto Municipal N° 302 de fecha  3 de marzo de 2020 se dispone la creación del “Programa de Letras del Tesoro 2020” por un 
monto de hasta V/N $ 500.000.000 y las condiciones de emisión y colocación generales comunes a todas las Series. 
Que mediante la Resolución N° 185 de la Secretaría de Hacienda y Economía de la Municipalidad de Rosario de fecha 29 de julio de 2020, se dispone 
la emisión de la Serie I de Letras del Tesoro, conforme las condiciones generales determinadas en el Decreto Municipal N° 302/2020, con las 
particularidades que seguidamente se disponen: 
Condiciones de Emisión de la Serie I Clase A: 

- Monto de emisión: $ 120.613.000; 

- Fecha de emisión: 10 de agosto de 2020; 

- Vencimiento: a 105 días, vencimiento el 20/11/2020 ;    

- Valor mínimo de negociación: $10.000 o montos superiores que sean múltiplos de $ 1;  

- Los servicios de intereses y amortización serán pagaderos a los 105 días, el 23 de noviembre de 2020; 
- Intereses: La Tasa de Aplicable será el promedio aritmético simple de la Tasa Badlar para Bancos Privados para el período comprendido 

entre los diez (10) días hábiles anteriores al inicio del Período de Interés (inclusive) y los diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del 
Período de Interés (exclusive), más un margen de 200 puntos adicionales. 

Condiciones de Emisión de la Serie I Clase B: 

- Monto de emisión: $ 79.387.000; 

- Fecha de emisión: 10 de agosto de 2020; 

- Vencimiento: a los 166 días, el 23 de enero de 2021;   

- Valor mínimo de negociación: $10.000 o montos superiores que sean múltiplos de $ 1;  

- Los servicios de intereses y amortización serán pagaderos a los 166 días, el 23 de enero de 2021; 

- Intereses: La Tasa de Aplicable será el promedio aritmético simple de la Tasa Badlar para Bancos Privados para el período comprendido 
entre los diez (10) días hábiles anteriores al inicio del Período de Interés (inclusive) y los diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del 
Período de Interés (exclusive). más un margen de 299 puntos adicionales. 

El valor nominal a emitir por ambas Clases en conjunto no podrá superar los v/n $200.000.000;  
Que las Letras Serie I, clases A y B, están documentadas en Certificados Globales permanentes depositado en Caja de Valores S.A.; 
Que las Letras Serie I, clases A y B, tienen como garantía la cesión a favor de sus titulares, por intermedio del Agente Administrador de la Garantía 
y de Pago, la recaudación del Municipio por el Derecho de Registro e Inspección. BMR Mandatos y Negocios S.A. actuará como agente de 
administración de garantía y de pago; 
Que el programa de Letras del Tesoro de la Municipalidad de Rosario 2020 por hasta $ 500.000.000 ha sido calificado por FIX SCR S.A. Agente de 
Calificación de Riesgo con la calificación A3 (arg) en su informe de fecha 30 de julio de 2020; 
Que la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad calificada según Resolución N° 17.500 de la CNV, en ejercicio de las facultades delegadas por el 
Mercado Argentino de Valores S.A. de conformidad con el artículo 32 inc. b) de la Ley 26.831, constató que el Organismo Emisor, ha presentado 
la documentación conforme lo establece el Reglamento de Listado de Valores Negociables, sin observaciones al respecto; 
Que la autorización sólo implica que la Sociedad ha cumplido con los requisitos formales y legales que la normativa vigente exige, sin que ello 
signifique emitir un juicio sobre los datos contenidos en la información suministrada por la sociedad; 
Por ello, habiéndose cumplido todas las instancias administrativas correspondientes; 

 
QUIENES SUSCRIBEN, EN REPRESENTACIÓN DEL MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. RESUELVEN: 

Artículo 1º: Autorizar, ad referéndum del Directorio del Mercado Argentino de Valores S.A., el listado de las Letras del Tesoro Serie I Clase A por 
un V/N de $ 120.613.000 y Clase B por un V/N de $ 79.387.000 emitidas por la Municipalidad de Rosario dentro del Programa de las Letras del 
Tesoro 2020 por un valor en circulación de hasta $ 500.000.000. 
Artículo 2º: Comunicar la presente Resolución a la emisora y a Caja de Valores S.A. 
Artículo 3º: Publicar la presente en el Boletín Informativo del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad calificada al efecto. 
 

Rosario, 10 de agosto de 2020  
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RESOLUCIÓN N° 050/2020 
AUTORIZACIÓN DE LISTADO 

VISTO 
La presentación efectuada el 21 de julio de 2020, por Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. de la solicitud de autorización de listado, en 
el Mercado Argentino de Valores S.A., de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso Financiero MIS XV, constituido con Mutual Integral de Servicios 
como Fiduciante, Administrador de los Créditos y Agente de Cobro, dentro del Programa Global de Valores Fiduciarios MIS, bajo las Normas de 
la Comisión Nacional de Valores, y 
CONSIDERANDO 
Que la Comisión Nacional de Valores procedió a inscribir a Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. en el Registro de Fiduciarios 
Financieros, bajo el número 41, según Resolución Nº 14.606 de fecha 28 de agosto de 2003; 
Que la Comisión Nacional de Valores aprobó la creación por parte de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. del Programa Global de 
Valores Fiduciarios denominado “MIS”, para emitir valores representativos de deuda y/o certificados de participación por un monto en circulación 
de hasta V/N U$D 45.000.000, o su equivalente en otras monedas, según Resolución Nº 20.170 de Directorio de fecha 04 de abril de 2019; 
Que la oferta pública de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso Financiero MIS XV, en el marco del citado Programa, fue aprobada por la Gerencia 
de Fideicomisos Financieros de Consumo de la Comisión Nacional de Valores el 06 de agosto de 2020;  
Que los bienes fideicomitidos los constituyen los créditos adquiridos y originados por el Fiduciante, que son los derechos crediticios en pesos 
transferidos por el Fiduciante al Fideicomiso originados en préstamos en efectivo, instrumentados en solicitudes de crédito y pagarés cuya cobranza 
opera mediante códigos de descuento y pago voluntario; 
Que el Fideicomiso Financiero emitirá: 1) Valores de Deuda Fiduciaria Clase A por un valor nominal de $88.800.000, equivalente al 96,02%  del 
Valor Fideicomitido; y 2) Valores de Deuda Fiduciaria Clase B por un valor nominal de $3.677.569, equivalente al 3,98 % del Valor Fideicomitido, 
totalizando un monto de emisión de  $ 92.477.569; 
Que la totalidad de las condiciones generales de la emisión constan en el Suplemento de Prospecto enviado por la Comisión Nacional de Valores, 
cuya versión resumida fue publicada con fecha 06 de agosto de 2020en el Boletín Diario del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de 
Rosario; 
Que el Fiduciario y Emisor, Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., presentó la documentación conforme lo establece el Reglamento de 
Listado vigente respecto de los Fideicomisos Financieros; 
Que, a la fecha existen valores fiduciarios en circulación de las Series XI a la XIV del Fideicomiso Financiero MIS, emitido por Rosario 
Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. dentro del Programa Global de Valores Fiduciarios MIS, negociando en situación normal sin llamadas de 
individualización; 
Que la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad calificada según Resolución N° 17.500 de la CNV, en ejercicio de las facultades delegadas por el 
Mercado Argentino de Valores S.A. de conformidad con el artículo 32 inc. b) de la Ley 26.831, constató que el Fiduciario y Emisor, Rosario 
Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., ha presentado la documentación conforme lo establecen el Reglamento de Listado vigente respecto a 
Fideicomisos Financieros sin observaciones al respecto; 
Que la autorización de listado sólo implica que la Emisora ha cumplido con los requisitos formales y legales que la normativa vigente exige, sin que 
ello signifique emitir un juicio sobre los datos contenidos en los prospectos de las ofertas y la información suministrada por el Fiduciario; 
Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 27º del Estatuto; 

QUIENES SUSCRIBEN, EN REPRESENTACIÓN DEL MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. RESUELVEN: 
Artículo 1º: Autorizar, ad referéndum del Directorio del Mercado Argentino de Valores S.A., el listado de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso 
Financiero MIS XV, emitidos por Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., dentro del Programa Global de Valores Fiduciarios MIS, por 
un monto de V/N $ 92.477.569. 
Artículo 2º: Dentro de los cinco días de suscriptos, deberá acompañarse copia de los contratos correspondientes a la emisión. 
Artículo 3º: Comunicar la presente resolución al Fiduciario, a la Comisión Nacional de Valores y a la Caja de Valores S.A. 
Artículo 4º: Publicar la presente en el Boletín Informativo del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad calificada al efecto. 
 

Rosario, 14 de agosto de 2020 
 
 
 
 

Fernando J. Luciani 
CEO - Director Ejecutivo 

Alberto Curado 
Vicepresidente 
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RESOLUCIÓN N° 049/2020 
AUTORIZACIÓN DE LISTADO 

VISTO 
La presentación efectuada el 11 de junio de 2020, por Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. de la solicitud de autorización de listado, en 
el Mercado Argentino de Valores S.A., de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso Financiero METALCRED III, constituido con Metalfor S.A. 
como Fiduciante y Administrador de los Créditos, dentro del Programa Global de Valores Fiduciarios METALFOR, bajo las Normas de la Comisión 
Nacional de Valores, y 
CONSIDERANDO 
Que la Comisión Nacional de Valores procedió a inscribir a Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. en el Registro de Fiduciarios 
Financieros, bajo el número 41, según Resolución Nº 14.606 de fecha 28 de agosto de 2003; 
Que la Comisión Nacional de Valores aprobó la creación por parte de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. del Programa Global de 
Valores Fiduciarios denominado “METALFOR”, para emitir valores representativos de deuda fiduciaria por un monto en circulación de hasta V/N 
U$D 30.000.000, o su equivalente en otras monedas, según Resolución Nº 18.252 de Directorio de fecha 06 de octubre de 2016; 
Que en fecha 09 de agosto de 2019 la Subgerencia de Fideicomisos Financieros de Consumo de la Comisión Nacional de Valores aprobó la Adenda 
al Programa Global METALFOR;  
Que la oferta pública de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso Financiero METALCRED III, en el marco del citado Programa, fue aprobada por 
la Gerencia de Fideicomisos Financieros en fecha 05 de agosto de 2020; 
Que los bienes fideicomitidos los constituyen créditos comerciales otorgados por el Fiduciante, derivados de la venta de maquinaria agrícola 
instrumentados en contratos de prenda con registro, el crédito eventual por indemnizaciones derivado de los seguros, los fondos en efectivo 
transferidos al Fiduciario con posterioridad, todos los fondos derivados de la conversión de los anteriores y los fondos derivados de la inversión de 
los Fondos Líquidos; 
Que el Fideicomiso Financiero emitirá: 1) Valores de Deuda Fiduciaria Clase A por un valor nominal de $ 116.995.762, equivalente al 63% del Valor 
Fideicomitido; 2) Valores de Deuda Fiduciaria Clase B por un valor nominal de $ 18.570.756, equivalente al 10 % del Valor Fideicomitido; y 3) 
Certificados de Participación por un valor nominal de $ $ 50.141.041, equivalente al 27%  del Valor Fidecomitido; totalizando un monto de emisión 
de  $ 185.707.559; 
Que la totalidad de las condiciones generales de la emisión constan en el Suplemento de Prospecto enviado por la Comisión Nacional de Valores, 
cuya versión resumida fue publicada con fecha 05 de agosto de 2020 en el  Boletín Diario del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de 
Rosario; 
Que el Fiduciario y Emisor, Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., presentó la documentación conforme lo establece el Reglamento de 
Listado vigente respecto de los Fideicomisos Financieros; 
Que a la fecha, los Fideicomisos Financieros METALCRED I y II emitidos por Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. tienen valores 
fiduciarios en circulación, negociando en situación normal sin llamadas de individualización; 
Que la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad calificada según Resolución N° 17.500 de la CNV, en ejercicio de las facultades delegadas por el 
Mercado Argentino de Valores S.A. de conformidad con el artículo 32 inc. b) de la Ley 26.831, constató que el Fiduciario y Emisor, Rosario 
Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., ha presentado la documentación conforme lo establecen el Reglamento de Listado vigente respecto a 
Fideicomisos Financieros sin observaciones al respecto; 
Que la autorización de listado sólo implica que la Emisora ha cumplido con los requisitos formales y legales que la normativa vigente exige, sin que 
ello signifique emitir un juicio sobre los datos contenidos en los prospectos de las ofertas y la información suministrada por el Fiduciario; 
Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 27º del Estatuto; 

QUIENES SUSCRIBEN, EN REPRESENTACIÓN DEL MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. RESUELVEN: 
Artículo 1º: Autorizar, ad referéndum del Directorio del Mercado Argentino de Valores S.A., el listado de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso 
Financiero METALCRED III, emitidos por Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., dentro del Programa Global de Valores Fiduciarios 
METALFOR, por un monto de V/N  $185.707.559. 
Artículo 2º: Dentro de los cinco días de suscriptos, deberá acompañarse copia de los contratos correspondientes a la emisión. 
Artículo 3º: Comunicar la presente resolución al Fiduciario, a la Comisión Nacional de Valores y a la Caja de Valores S.A. 
Artículo 4º: Publicar la presente en el Boletín Informativo del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad calificada al efecto. 

Rosario, 14 de agosto de 2020 
 
 

Fernando J. Luciani 
CEO - Director Ejecutivo 

Alberto Curado 
Vicepresidente 
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OBLIGACIONES NEGOCIABLES 
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Fernando J. Luciani 
CEO - Director Ejecutivo 

Alberto Curado 
Vicepresidente 
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HECHOS RELEVANTE
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ESTADOS CONTABLES 

Los Estados Financieros completos se encuentran publicados en www.cnv.gob.ar ítem “Información Financiera – Entidades de 

Garantía” 

BANCO BICA S.A. 

 

http://www.cnv.gob.ar/
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ADENDA PROSPECTO DE EMSION 
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